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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL  EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2014

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de El Campillo, siendo las ocho horas y
treinta minutos del día 11 de Junio de dos mil catorce, se reúnen los Sres. concejales
integrantes de la Junta de Gobierno Local, que se relacionan a continuación, en sesión
extraordinaria en primera convocatoria, bajo la Presidencia del  Sr. Alcalde-Presidente, D.
Francisco Javier Cuaresma Delgado, asistidos por el Secretario-Interventor, Don Miguel Ángel
Palomino Padilla.

Asistentes:

El Sr. Alcalde-Presidente:
D. Francisco Javier Cuaresma Delgado

Los Concejales:

D. José Manuel Rodríguez Gómez
Dª Sonia Ruiz Sánchez

El Sr. Alcalde-Presidente, D. Francisco Javier Cuaresma Delgado, declara abierta la
sesión y propone tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día.

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

En relación al Acta de la Sesión celebrada el día 16 de Mayo de 2014 y 20 de Mayo de 2014,
cuyo borrador se ha entregado a los miembros del Órgano junto con la convocatoria, se
pregunta si existe alguna objeción que hacer a la misma.

Votación: Sin manifestación alguna al respecto, SE APRUEBA por unanimidad de los
asistentes, que conforman la mayoría absoluta del número de miembros del Órgano Colegiado,
el Acta de la Sesión anterior.

PUNTO SEGUNDO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE EXPEDIENTES DE LICENCIA DE
OBRA MENOR.

Por el Secretario-Interventor se da cuenta de la Propuesta de Alcaldía, que se transcribe a
continuación de forma literal:

" Vistos los informes emitidos por el  Técnico Municipal, así como los  jurídicos emitidos
por la Secretaría Intervención.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local, en el artículo 11 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y en el 171 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se
propone a la Junta de Gobierno Local , que en uso de la Delegación conferida por la Alcaldía
(Resolución 68/2011), adopte el siguiente ACUERDO:

Primero.-Otorgar las licencias urbanísticas anexas a esta propuesta.

Anexo

Expediente 32/2014, a Dª. RAMONA GARNICA REYES, para la realización de las obras de
cambio 14 m2 de chapa y quitar citara (10 m2) . Colocar cubierta nueva de azotea (14 m2).-, en
el inmueble  situado en Calle Antonio Machado nº. 20, de esta localidad.
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Expediente 41/2014, a Dª FRANCISCA FARIÑA SANCHEZ solicitud de licencia urbanística
para la realización de las obras de Alicatado de Cuarto de Baño de 6,00 m2, y de cocina de
5,00 m2. y colocar 55,00 m2. de solería, en el VIVIENDA  situado en Calle Pablo Picasso
Bloque 1, Bajo D, de esta localidad.

Expediente 42/2014, a D. MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GARCIA, para la realización de las
obras de cambio de bañera por plato de ducha, en el vivienda  situado en Calle Cervantes nº-
61, de esta localidad.

Expediente 45/2014, a D. JESUS MORENO PARDO, para la realización de las obras de
cambio de puerta garaje, en Calle Lepanto s/n (Trasera a c/ Sevilla nº.-10), de esta localidad.

Expediente 46/2014, a D. RAFAEL ALCALDE JIMENEZ, para la realización de las obras de
construcción de citara de 10,00 m2., zócalo alicatado de 10,00 ml. y puerta de madera de 0,80
x 2,10 m, en la vivienda  situado en Calle Camino nº. 47 (Aldea de Traslasierra), de esta
localidad.

Expediente 47/2014, a D. JUAN JOSE RIVAS MORA, para la realización de las obras de
colocación de zócalo de 8,50 x 1,00 m. en fachada trasera, en la vivienda  situada en Calle
Traslasierra s/n, de esta localidad, el material utilizado deberá ser NO VIDRIADO.

Expediente 48/2014, a D WALDEMIRO ROMAN GARCIA para la realización de las obras de
limpieza de 70 m2 de tejado y construir 3 m2 de citara en medianera, en la vivienda  situada en
Calle Almería nº. 25, de esta localidad..

Expediente 49/2014, a Dª. MARIA DOLORES CARRASCO PEREZ, para la realización de las
obras de apertura de hueco para contador de agua en fachada y empotrar 10 m. de tubería de
Polietileno, para cambio de contador, en la Finca Urbana  situada en Calle Córdoba nº. 12, de
esta localidad.

Expediente 50/2014, a D. MANUEL CAMPANARIO MACIAS, para la realización de las obras
de sustitución de bañera de 100x70 por plato ducha de 100x70, en el Inmueble  situado en
Calle Andalucía nº.3, de esta localidad.

Segundo.- Aprobar las liquidaciones siguientes:

Sujeto pasivo: Dª RAMONA GARNICA REYES (Exp. 32/2014)

a) En concepto de Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, la cantidad
de 24,28 €.

b) En concepto de Tasa por Licencia urbanística la cantidad de 17,28 €.
c) En concepto de Tasa por ocupación de vía pública, la cantidad de 6,91 €.

Sujeto pasivo: Dª FRANCISCA FARIÑA SANCHEZ (Exp. 41/2014)

a) En concepto de Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, la cantidad
de 77,60 €.

b) En concepto de Tasa por Licencia urbanística la cantidad de 55,23 €.
c) En concepto de Tasa por ocupación de vía pública, la cantidad de 22,09 €.

Sujeto pasivo: D. MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GARCIA (Exp. 42/2014)

a) En concepto de Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, la cantidad
de 4,27 €.

b) En concepto de Tasa por Licencia urbanística la cantidad de 12 €.
c) En concepto de Tasa por ocupación de vía pública, la cantidad de 0 €.
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Sujeto pasivo: D. JESUS MORENO PARDO (Exp. 45/2014)

a) En concepto de Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, la cantidad
de 24,73 €.

b) En concepto de Tasa por Licencia urbanística la cantidad de 17,60 €.
c) En concepto de Tasa por ocupación de vía pública, la cantidad de 0 €.

Sujeto pasivo: D. RAFAEL 5,72ALCALDE JIMENEZ (Exp. 46/2014)

a) En concepto de Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, la cantidad
de  28,10 €.

b) En concepto de Tasa por Licencia urbanística la cantidad de 20 €.
c) En concepto de Tasa por ocupación de vía pública, la cantidad de 8 €.

Sujeto pasivo: D. JUAN JOSE RIVAS MORA (Exp. 47/2014)

a) En concepto de Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, la cantidad
de 6,45 €.

b) En concepto de Tasa por Licencia urbanística la cantidad de 12 €.
c) En concepto de Tasa por ocupación de vía pública, la cantidad de 1,83 €.

Sujeto pasivo: D WALDEMIRO ROMAN GARCIA (Exp. 48/2014)

a) En concepto de Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, la cantidad
de 23,23 €.

b) En concepto de Tasa por Licencia urbanística la cantidad de 16,53 €.
c) En concepto de Tasa por ocupación de vía pública, la cantidad de 6,61 €.

Sujeto pasivo: Dª. MARIA DOLORES CARRASCO PEREZ (Exp. 49/2014)

a) En concepto de Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, la cantidad
de 9,12 €.

b) En concepto de Tasa por Licencia urbanística la cantidad de 12 €.
c) En concepto de Tasa por ocupación de vía pública, la cantidad de 0 €.

Sujeto pasivo: D. MANUEL CAMPANARIO MACIAS (Exp. 50/2014)

a) En concepto de Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, la cantidad
de 2,06 €.

b) En concepto de Tasa por Licencia urbanística la cantidad de 12 €.
c) En concepto de Tasa por ocupación de vía pública, la cantidad de 0 €.

Tercero.- Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de 2 meses, a partir de la
notificación de este acuerdo, siendo en todo caso la duración máxima de ejecución de la obra
de 1 año, a contar igualmente a partir de la notificación de este acuerdo.

Cuarto.- Que se proceda a notificar el presente acuerdo a los interesados y al ingreso de las
deudas tributarias a pagar que resultan de la misma".

Votación: Vista la Propuesta de Alcaldía, SE APRUEBA por unanimidad de los asistentes, que
conforman la mayoría absoluta del número de miembros del Órgano Colegiado.
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PUNTO TERCERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE EXPEDIENTE DE LEGALIZACIÓN.

Por el Secretario-Interventor se da cuenta de la Propuesta de Alcaldía, que se transcribe a
continuación de forma literal:

" Visto que con fecha 2 de Abril de 2014, se solicitó por D. Jesús Moreno Pardo, con NIF
75.506.329-C-H la legalización de la obra consistente en e Sustitución de Cubierta de Vivienda
Unifamiliar entre Medianeras en c/ Sevilla nº 10 de esta localidad.
Visto que con fecha 2 de Mayo de 2014 se emitió Informe FAVORABLE de los Servicios
Técnicos sobre la legalización de la obra en cuestión.
Visto el Informe de Secretaría  y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, y conforme al artículo
48.3 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y atendiendo a lo dispuesto en el
Decreto de Delegación de competencias 68/2011, propongo a la Junta de Gobierno Local la
adopción del siguiente,

ACUERDO

PRIMERO. Otorgar la licencia correspondiente, finalizando el procedimiento del
restablecimiento del orden jurídico perturbado, al considerar que las obras están legalizadas.

SEGUNDO. Aprobar la siguiente liquidación

Sujeto pasivo: D. JESÚS MORENO PARDO

a) En concepto de Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, la cantidad
de 253,41 €.

b) En concepto de Tasa por Licencia urbanística la cantidad de 225,46 €.
c) En concepto de Tasa por ocupación de vía pública, la cantidad de 72,14 €.

TERCERO. Notificar al interesado el presente Acuerdo, haciéndole constar que en ningún caso
podrá alterarse el uso de Casa de Aperos que viene recogido en el Proyecto de Legalización".

Votación: Vista la Propuesta de Alcaldía, SE APRUEBA por unanimidad de los asistentes, que
conforman la mayoría absoluta del número de miembros del Órgano Colegiado.

PUNTO CUARTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE PROYECTO PARA SOLICITUD DE
PFEA 2014.

Por el Secretario-Interventor se da cuenta de la Propuesta de Alcaldía, que se transcribe a
continuación de forma literal:

"1º.- Aprobar el Proyecto “URBANIZACIÓN DE  SUELO DOTACIONAL Y c./ TRANSVERSAL
SEVILLA EN EL CAMPILLO”, por un importe global (mano de obra y materiales) de Ochenta y
nueve mil doscientos treinta y ocho con cuarenta y tres (89.238,43 €) Euros.

2º.- Solicitar al INEM subvención en concepto de mano de obra para la ejecución del Proyecto
“URBANIZACIÓN DE  SUELO DOTACIONAL Y c./ TRANSVERSAL SEVILLA EN EL
CAMPILLO” por importe de CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO
CON TREINTA (59.398,30 €) EUROS, el resto de la mano de obra (45,86 €) irá cargada al
Presupuesto Municipal, arrojando así un total de mano de obra desempleada de Cincuenta y
nueve mil cuatrocientos cuarenta y cuatro con dieciséis  (59.444,16 €) euros; y solicitar a la
Consejería de Gobernación y a Excma. Diputación Provincial de Huelva subvención en
concepto de materiales para la ejecución del Proyecto anteriormente referenciado por importe
de VEINTITRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON TREINTA Y DOS EUROS
(23.759,32 €), quedando el resto del valor de materiales a cargo del Presupuesto Municipal
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(6.034,95 €); suponiendo un coste global (mano de obra y materiales) de OCHENTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO CON CUARENTA Y TRES EUROS (59.444,16 mano
de obra, y 29.794,27 materiales).

3º.- Dar cuenta del presente acuerdo en el próximo Pleno Municipal, para su ratificación."

Votación: Vista la Propuesta de Alcaldía, SE APRUEBA por unanimidad de los asistentes, que
conforman la mayoría absoluta del número de miembros del Órgano Colegiado.

PUNTO QUINTO.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN, Y RECONOCIMIENTO, SI PROCEDE,
DE OBLIGACIONES.

Por el Sr. Concejal-Delegado de Hacienda se ha presentado, para la Junta de Gobierno
Local, escrito con propuesta de aprobar el gasto y ordenar su reconocimiento con cargo a las
partidas correspondientes del presupuesto del ejercicio vigente, que se recogen en la siguiente
relación:

Del presupuesto Corriente:

CONCEPTO NUMERO JUSTIFICANTE TERCERO IMPORTE

SUMINISTROS VARIOS CALLE SEVILLA T14/242

HUELVA
TRANSPORTES
ARIASOL. S.L.

CIF B-21364658

4.297,90

SUMINISTROS VARIOS CALLE SEVILLA T14/243

HUELVA
TRANSPORTES
ARIASOL. S.L.

CIF B-21364658

3.149,03

SUMINISTROS VARIOS CALLE SEVILLA T14/244

HUELVA
TRANSPORTES
ARIASOL. S.L.

CIF B-21364658

3.457,58

Votación: Vista la Propuesta del concejal de hacienda, SE APRUEBA por unanimidad de los
asistentes, que conforman la mayoría absoluta del número de miembros del Órgano Colegiado.

PUNTO SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, de orden de la
Presidencia, siendo las nueve horas y cinco minutos del día antes reseñado, de todo lo cual,
como Secretario-Interventor, doy fe y certifico.

                      Vº   Bº
 El Alcalde-Presidente                 El Secretario-Interventor,

Fdo.: Francisco J. Cuaresma Delgado  Fdo.: Miguel Ángel Palomino Padilla


